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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 8 de octubre  de 2020 

 

  

 

 

Oficio 771 

Señores    

Secretaría de Movilidad  

Bello-Antioquia 

 

Ref. Ejecutivo-Mixto 

Dte. Banco de Occidente Nit. 890.300.279-4 

Ddo. José Alberto Álvarez Osorio c.c. 8.398.038 

           

             

Le comunico que mediante auto de la fecha  3  y dictado dentro del proceso de la referencia, 

se decretó el embargo preventivo sobre  los vehículos de placas WPT 088, TRM 884 y 

TRM 229 de propiedad del demandado.  

Sírvase proceder de conformidad, registrando la medida y expedir certificado de ello. 

 

Atentamente,  

 

Edwin Mauricio Guzmán Cermeño 
Secretario 

Carrera 52 Número 42-73 Piso 12 oficina 1212 

Edificio José Félix de Restrepo-Alpujarra 

Teléfono 232-97-69 

Correo Electrónico: ccto05me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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